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Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: DORIS MONJE PÉREZ 

DEMANDADO: EDGAR ARANDA 

RADICADO:  41-001-40-03-008-2018-00091-00 

 
    

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada Doris Beltrán, quien peticiona el 

levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el vehículo de placas THP-409 

ordenada por este despacho, aunado a lo informado por la Secretaría de Movilidad 

mediante oficio 0076 del 20 de febrero de 2019, con el cual solicitaron la cancelación de la 

referida medida, en razón a que el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva ordenó el 

registro de la cautela para el proceso Ejecutivo con Garantía Prendaria radicado con el 

No. 2018-00748, perdiendo la competencia de esta agencia judicial al hacerse efectiva la 

garantía prendaria sobre el citado vehículo, en consecuencia, el despacho DISPONE el 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR decretada mediante auto del 2 de marzo de 

2018, comunicada a la Secretaría de Movilidad con el oficio No. 778 de la misma fecha. Por 

Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 057, hoy a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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